




















































































































MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 39621371 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 26/10/2023 11:40 AM

Código Verificación: F42DZS93NU

Válida hasta: 24/01/2024

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC















 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 13 de

octubre de 2023, a las 11:39:58, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 39621371
Código de Verificación 39621371231013113958

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 13 de octubre del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona EDIFICIO CENTRO DE COMERCIO INTERNACIONAL    identificado(a) con NIT número 8600501421:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 233109046

PIB

11:45:58

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 13 de octubre del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) YUDIS CONSTANZA RIVERA GUTIERREZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 39621371:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 233108784

PIB

11:43:47

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Calle 21 No. 5 - 74 3821640 Ext. 108 105 www.santafe.gov.co Página 1 de 1

Radicado No. 20236630392331
Fecha: 13/10/2023 11:39:35 a. m.

ALCALDIA LOCAL DE SANTA FE
DESPACHO ALCALDE LOCAL

Bogotá D.C.,
EL(LA) SUSCRITO ALCALDE (SA) LOCAL DE SANTA FE

HACE CONSTAR

Que mediante la Resolución Administrativa y/o registro en base de datos de propiedad horizontal 
062 del 26 de  Diciembre de 2003, fue inscrita por la Alcaldía Local de SANTA FE, la Personería 
Jurídica para el (la) EDIFICIO CENTRO DE COMERCIO INTERNACIONAL PH - PROPIEDAD 
HORIZONTAL, entidad sin ánimo de lucro, ubicada en la CL28#13A-15 de esta ciudad, conforme a 
lo previsto en el Artículo 8 de la Ley 675 de 2001.

La solicitud de inscripción se acompaña con las fotocopias de la Escritura Pública No. 4223 del 21 
de Diciembre de 2017, corrida ante la Notaría 39 del Círculo Notarial de Bogotá D.C. y registrada en 
la Oficina de Instrumentos Públicos en el folio de matrícula 50C242582. Lo anterior, atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 86 de la Ley 675 de 2001, mediante el cual se establece que, a partir de su 
entrada en vigencia, los edificios y conjuntos sometidos a los regímenes consagrados en las Leyes 
182 de 1948, 16 de 1985 y 428 de 1998, se entienden incorporados al “Régimen de Propiedad 
Horizontal”.

Que mediante acta No. 607 del 27 de abril de 2023 se eligió a:
COLLIERS INTERNATIONAL COLOMBIA S.A.S identificado(a) con NIT No. 830055898, cuyo 
Representante Legal es YUDIS CONSTANZA RIVERA GUTIÉRREZ con CÉDULA DE CIUDADANÍA 
39621371, quien actuará como Administrador y REPRESENTANTE LEGAL durante el periodo del 1 
de junio de 2023 al 31 de mayo de 2024.

ROBAYO ROBAYO AUDITORES Y ASOCIADOS identificado(a) con NIT No. 900175193, cuyo 
Representante Legal es CLAUDIA PATRICIA ROBAYO NIÑO con CÉDULA DE CIUDADANÍA 
52264496, quien actuará como REVISOR FISCAL durante el periodo del 9 de marzo de 2023 al 8 
de marzo de 2024.

Se suscribe la presente certificación teniendo en cuenta el artículo 83 de la Constitución Política de 
Colombia, articulo 8 de la ley 675 del 2001 y el artículo 50 del decreto 854 del 2001.

DIEGO FERNANDO HERRERA ROJAS (e)
ALCALDE(SA) LOCAL DE SANTA FE

La firma mecánica plasmada en el presente documento tiene plena validez para efectos legales de 
conformidad con el decreto 2150 de 1995 y Resolución No 447 del 20 de Junio de 2011



Calle 21 No. 5 - 74 3821640 Ext. 108 105 www.santafe.gov.co Página 1 de 1

Radicado No. 20236630392331
Fecha: 13/10/2023 11:39:35 a. m.

Se suscribe la presente certificación, teniendo como base el artículo 8º de la ley 675 de 2001 y los postulados de la buena 
fe, señalados en el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia la cual establece: "Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las 
gestiones que aquellos adelanten ante éstas..."

La presente constancia se expide en Bogotá D.C. el 13/10/2023 11:39:35 a. m. 



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14909663966

     8 6 0 0 5 0 1 4 2 1 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

EDIFICIO CENTRO DE COMERCIO INTERNACIONAL - PROPIEDAD HORIZONTAL

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 28   13 A   15
sandra.lancheros@colliers.com

                   3 3 4 1 3 1 1       3 1 0 8 5 6 6 5 9 6

9 4 9 9 1 9 9 0 0 3 2 6 6 8 2 0 2 0 1 7 0 1 0 1 5 2 2 1              

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

14- Informante de exogena

1 4

16- Obligación facturar por ingresos bienes

1 6

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8
52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0 2023 - 04 - 20 / 12 : 31: 53

RIVERA GUTIERREZ YUDIS CONSTANZA 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 09-10-2023 10:34:03AM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14909663966

     8 6 0 0 5 0 1 4 2 1 Impuestos de Bogotá 3 2

2 4

 2     

      

  2 1  2

9 8   

                    

1 9 9 0 0 3 2 6         

    

0 1   

2 0 0 4 1 0 0 6         
                    

1 1   

0 0 1          

1 9 9 0 0 3 2 6         

                

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Alcaldía 1 1

8 0  

   

   

   

   

2 0 1 6 0 1 0 1

        

        

        

        

             

             

             

             

             

 

 

 

 

 

                

   

Fecha generación documento PDF: 09-10-2023 10:34:03AM



103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14909663966

     8 6 0 0 5 0 1 4 2 1 Impuestos de Bogotá 3 2

3 4

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

  

  

2 0 1 5 0 6 0 1

2 0 1 5 0 6 0 1

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

  

  

  

3 9 6 2 1 3 7 1             

7 9 6 6 8 3 9 1             

                    

                    

                    

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

RIVERA

ANGEL

GUTIERREZ

ALVAREZ

YUDIS

GUSTAVO

CONSTANZA

ORLANDO

     8 3 0 0 5 5 8 9 8

     8 3 0 0 5 5 8 9 8

              

              

              

4

4

 

 

 

COLLIERS  INTERNATIONAL COLOMBIA S.A.S.

COLLIERS  INTERNATIONAL COLOMBIA S.A.S.

Fecha generación documento PDF: 09-10-2023 10:34:03AM



127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV

R
ev
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fi

sc
al

 p
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n
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p
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Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 s
u

p
le

n
te

C
o

n
ta

d
o

r

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 5

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14909663966

     8 6 0 0 5 0 1 4 2 1 Impuestos de Bogotá 3 2

4 4

Cédula de Ciudadanía 1 3 5 2 2 6 4 4 9 6              7 4 8 0 5 T   

ROBAYO NIÑO CLAUDIA PATRICIA

     9 0 0 1 7 5 1 9 3 9 ROBAYO ROBAYO AUDITORES ASOCIADOS S A S

2 0 1 5 0 8 0 1

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 7 5 6 6 0 3 2 6            1 9 2 3 3 9 T  

MORENO MONTAÑO NYDIA FABIOLA

     9 0 0 1 7 5 1 9 3 9 ROBAYO ROBAYO AUDITORES ASOCIADOS S A S

2 0 2 0 0 5 1 8

Cédula de Ciudadanía 1 3 5 2 7 7 5 3 4 4              1 3 9 8 5 5 T  

LANCHEROS MOLINA SANDRA LILIANA

     8 3 0 0 5 5 8 9 8 4 COLLIERS  INTERNATIONAL COLOMBIA S.A.S.

2 0 1 9 0 1 0 1

Fecha generación documento PDF: 09-10-2023 10:34:03AM



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 13 de

octubre de 2023, a las 11:42:03, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 8600501421
Código de Verificación 8600501421231013114202

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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1 

 

CLAUSULADO  

CONTRATANTE 
 
DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR 

DIRECCIÓN Y TELÉFONO 
 
Calle 28 No. 13A-15 Piso 17 Bogotá, D.C. Tel. (601) 786 8220 Ext. 1121 

CORREO ELECTRÓNICO 
 
compras@derechodeautor.gov.co  

NIT  
 
800.185.929-2 

ORDENADOR DEL GASTO 
 
EDWIN ROBLES CHAPARRO 

IDENTIFICACIÓN 
 
C.C. 91.297.696 de Bucaramanga.  

CARGO 
 
Director General  

NOMBRAMIENTO Y 
POSESIÓN 

 
Decreto de nombramiento 222 del 14 de febrero de 2022 expedido por el Ministerio del Interior 
y posesionado mediante acta de fecha 17 de febrero de 2022. 

CONTRATISTA  

 
EDIFICIO CENTRO DE COMERCIO INTERNACIONAL PH - PROPIEDAD 
HORIZONTAL, Entidad sin ánimo de lucro Representante legal  
YUDIS CONSTANZA RIVERA GUTIERREZ  
C.C. 39.621.371 de Fusagasugá  
Teléfono 3341311 
Correo electrónico contabilidad.edificiocci@add.net.co 
 

1. OBJETO  
Arrendamiento del bien inmueble ubicado en el sótano 3 de la Calle 27ª No. 13A-30 costado 
norte del Edificio Centro de Comercio Internacional de la ciudad de Bogotá, D.C., para el 
almacenamiento y depósito de los bienes de la Dirección Nacional de Derecho de Autor. 

2. PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será de doce (12) meses contados a partir del primero 1 de 
noviembre del 2023, previa suscripción del Acta de Inicio firmada por EL CONTRATISTA y el 
SUPERVISOR del CONTRATO y expedición del Registro Presupuestal de Compromiso en 
cumplimiento de los requisitos legales, así: 
 
VIGENCIA 2023: El plazo de ejecución del contrato para la vigencia 2023, será desde el 1 
de noviembre hasta el 31 de diciembre de 2023. 
 
VIGENCIA 2024: El plazo de ejecución del contrato para la vigencia 2024, será desde el 1 de 
enero hasta el 31 de octubre de 2024. 

3. VALOR TOTAL 

El contrato de arrendamiento se celebra por el valor total de SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
PESOS ($7.656.684) M/CTE incluido IVA y todos los demás costos directos e 
indirectos en el que el contratista deba incurrir en relación con la suscripción y 
ejecución del contrato. 
 

➢ Para la vigencia 2023: UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
CIENTO CATORCE PESOS ($1.276.114) M/CTE. 

 

TOTAL, SERVICIO VIGENCIA 2023. 

Canon mensual de 
arrendamiento 

Valor dos (2) meses, periodo comprendido 
entre el 1 de noviembre al 31 de diciembre 

de 2023 

$ 638.057 ($1.276.114) 

 
 

Las erogaciones correspondientes a la ejecución del contrato para la vigencia 2023, 
se harán con cargo al presupuesto de la DNDA, de conformidad con el Certificado de 

mailto:compras@derechodeautor.gov.co
mailto:contabilidad.edificiocci@add.net.co
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Disponibilidad Presupuestal No. 10423 del 27 de julio del 2023 expedido por el 
Director General de la DNDA. 

➢ Para la vigencia 2024: SEIS MILLONES TRECIENTOS OCHENTA MIL 
QUINIENTOS SETENTA PESOS ($6.380.570) M/CTE. 
 

TOTAL, SERVICIO VIGENCIA FUTURA 2024 (10 meses). 

Canon mensual de arrendamiento Valor 10 meses 

$ 638.057 $ 6.380.570 

Las erogaciones correspondientes a la ejecución del contrato para la vigencia 2024, 
se encuentran amparados mediante comunicación oficial con numero de radicado 2-
2023-042673 del 14 de agosto del 2023, proferido por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, mediante el cual fue aprobada la solicitud de cupo de vigencias 
futuras de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, para el año 2023. 

COSTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 

Todos los costos asociados a la ejecución del contrato como la supervisión y exigencia 
en el cumplimiento de este estarán a cargo de la entidad contratante. 

Todos los costos asociados a la ejecución del contrato como: infraestructura, recursos 
físicos, tecnológicos, de seguridad, logísticos, administrativos, de talento humano, pago 
de servicios públicos, pago de administración, pago de impuestos y demás que estén 
vinculadas con el cumplimiento del objeto contractual, estarán a cargo del contratista 
arrendador. 

4. FORMA DE PAGO 

Mensualmente se pagará por concepto de canon de arrendamiento el valor de 
SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE 
($638.057) incluido el IVA. 

Valor que se pagará después de los cinco (5) días hábiles siguientes a la radicación 
de la factura, previa expedición del certificado de recibo a satisfacción y autorización 
de pago suscrito por el supervisor del contrato y demás documentación establecida 
como requisito para la realización del pago.  
 
De aplicar, EL ARRENDATARIO practicará las correspondientes retenciones a que 
haya lugar y otros gravámenes que legalmente se causen durante la ejecución de 
este contrato.  
 
El canon mensual de arrendamiento será consignado a nombre del contratista en la 
cuenta bancaria que para el efecto acredite mediante certificación emitida por la 
entidad bancaria.  
 
De conformidad con la Resolución 000042 del 05 de mayo de 2020 expedida por la 
DIAN y la Directiva Presidencial 09 de 2020, La Dirección Nacional de Derecho de 
Autor por hacer parte las entidades del Presupuesto General de la Nacional, a partir 
del 1° de abril de 2021 implementó a través del Sistema Integrado de Información 
Financiera – SIIF y el operador electrónico OLIMPIA, la recepción de las facturas 
electrónicas de los proveedores y contratistas. 
 
Para el pago, el contratista deberá  seguir los lineamientos establecidos en la 
resolución mencionada anteriormente  con el fin de garantizar la correcta recepción 
de la factura, acompañada de la certificación que sobre el cumplimiento del contrato 
expida el funcionario designado por la Entidad para ejercer la supervisión del contrato 
y de la certificación donde se verifique el cumplimiento por parte del CONTRATISTA 
de las obligaciones con el sistema general de seguridad social (sistema de salud, 
riesgos profesionales, pensiones) y aportes parafiscales (cajas de compensación 
familiar, ICBF y SENA). 
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Sin embargo, se aclara que el pago estará sujeto al PAC y/o situación de fondos por 
parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
 

5. LUGAR DE 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO:  

 

Para todos los efectos legales y fiscales se establece como domicilio contractual la 
ciudad de Bogotá D.C. 
 
El inmueble objeto de arrendamiento se encuentra ubicado en la Calle 27A No. 13A 
-30, S3-02 costado norte del Edificio Centro de Comercio Internacional de la Ciudad 
de BOGOTÁ D.C. 

6. OBLIGACIONES DE 
LAS PARTES 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA-ARRENDADOR:  

1. Suscribir el contrato, actas, informes y de más documentación requerida por 
el supervisor del contrato. 

2. Cumplir con el contrato teniendo en cuenta las especificaciones contenidas 
en la propuesta, estudio previo y el contrato mismo. 

3. Entregar y mantener en buen estado el inmueble, los bienes y servicios 
conexos garantizando el uso y goce exclusivo y pacifico a la DNDA. 

4. Otorgar a la DNDA, un plazo de quince (15) días hábiles para la entrega del 
inmueble, una vez terminado el contrato. 

5. Dar oportuno cumplimiento a los requerimientos, observaciones y directrices 
dadas por el supervisor en el marco del contrato, sin que ello genere un mayor 
valor a cargo de la DNDA. 

6. Librar a la DNDA de todo gravamen, reclamaciones judiciales y extrajudiciales 
por los daños y perjuicios en el uso y goce del inmueble. 

7. Presentar oportunamente la factura o cuenta de cobro y demás documentos 
requeridos para el pago del canon de arrendamiento del mes 
correspondiente. 

8. Suministrar todos los recursos técnicos, apoyo logístico, hacer las 
recomendaciones y sugerencias que considere y se requiera para el 
cumplimiento del objeto contractual.  

9. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que 
conozca por causa o con ocasión del contrato. 

10. Permitir que el personal autorizado por la DNDA ingrese al inmueble. No 
obstante, no permitirá ni autorizará a sus empleados el ingreso a dicho 
espacio, puesto que el mismo será de uso exclusivo para la DNDA. 

11. No ceder ni subcontratar el presente contrato, sin la autorización previa y 
escrita de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, so pena de las 
sanciones a que haya lugar. 

12. Las demás obligaciones consagradas para los arrendadores en el Capítulo II, 
Titulo XXVI, Libro 4 del Código Civil art. 1982 y siguientes y demás normas 
concordantes. 

OBLIGACIONES DE LA DNDA-CONTRATANTE.  

1. Conservar el inmueble objeto del contrato en buen estado, salvo el deterioro 
normal derivado de su uso y así mismo, restituirlo. 

2. Pagar al contratista el canon de arrendamiento en las condiciones previstas 
en el estudio previo y el contrato. 

3. Ejercer la supervisión del contrato garantizando el cumplimiento de las 
obligaciones y del objeto del mismo. 

4. Realizar las adecuaciones para adaptar el inmueble a sus necesidades, 
pudiendo retirarlas a la terminación del contrato.  

5. Responder las solicitudes y requerimientos que formule razonablemente el 
contratista. 

6. Las demás inherentes al objeto del contrato y las consagradas para los 
arrendatarios en el Código Civil y demás normas concordantes. 

7. ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS: 

ITEM ESPECIFICACIÓN 
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1 

La Administración del ECCI, entregará en calidad de arrendamiento y para 

uso exclusivo de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, el depósito 

ubicado en el sótano 3 durante el periodo comprendido entre el 01 de 

noviembre de 2023 al 31 de octubre de 2024 

2 

Depósito S3-02: Calle 27A No. 13A -30, costado norte del Edificio Centro 

de Comercio Internacional, con un área interna total de 29.61 metros 

cuadrados, el cual se encuentran comprendido dentro de los linderos 

descritos en la Escritura Pública No. 1321 de fecha 12 de agosto de 2003, 

Notaria 10 de Bogotá.  

4 
El uso del depósito por parte de la DNDA será para almacenar los bienes 

y materiales propiedad de la Entidad. 

5 

El ARRENDADOR permitirá que los funcionarios autorizados por la DNDA 

ingresen a los citados depósitos con el propósito de almacenar, retirar y/o 

consultar dicho material. 

6 

El ARRENDADOR no permitirá ni autorizará a sus empleados el ingreso 

a dichos espacios, puesto que los mismos serán de uso exclusivo para la 

DNDA. 

7 

Se hace necesario que la DNDA mantenga un uso adecuado de los 

espacios conforme lo requiere, razón por la cual mantendrá instalados 

estantes metálicos cogidos con chazos sobre los muros del depósito y 

doble fila en el centro del mismo, con el propósito de organizar el material. 
 

8. CESIÓN DEL 
CONTRATO 

 
El presente Contrato de Arrendamiento, los derechos y obligaciones que de él emanen, no 
podrán cederse por las partes, salvo autorización expresa y escrita de estas. En caso de venta 
del inmueble objeto del presente Contrato de Arrendamiento, EL ARRENDADOR deberá 
avisar a EL ARRENDATARIO dentro de los TREINTA (30) DIAS CALENDARIO anterior al 
mismo. 
 

9. TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO 

 
El presente Contrato de Arrendamiento podrá darse por terminado en cualquiera de los 
siguientes eventos:  
 
1) Mutuo acuerdo entre las partes;  
 
2) Por vencimiento del término de ejecución de este; 
 
3) Por aviso dado por el ARRENDATARIO al ARRENDADOR, con no menos de 30 días 
calendario de anticipación a la fecha en que desee dar por terminado el contrato de 
arrendamiento, sin que ello ocasione pago de perjuicios para las partes. 
 

10. SUPERVISIÓN Y 
CONTROL DE 
EJECUCION DEL 
CONTRATO: 

La supervisión del contrato será responsabilidad del/la Técnico Administrativo 3124-
11 de la Subdirección Administrativa.  
 
El supervisor/a ejercerá la labor encomendada de acuerdo con lo establecido en los 
documentos relacionados con la ejecución, supervisión y liquidación del contrato. 
 

El supervisor/a verificará el cumplimiento de los requisitos para la ejecución del 
presente contrato y ejercerá todas las obligaciones y/o funciones propias de la 
supervisión. 

11. DECLARACIÓN DE NO 
INHABILIDAD Y/O 
INCOMPATIBILIDAD 

El ARRENDADOR manifiesta bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con 
la firma de este documento, no encontrarse incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad 
o prohibición legal para celebrar y ejecutar el presente Contrato de Arrendamiento. 

12. INDEMNIDAD 

El ARRENDADOR mantendrá indemne a EL ARRENDATARIO contra todo daño o perjuicio 
originado en reclamaciones, demandas, acciones legales y costos que pueda causarse o 
surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros que le sean imputables al 
ARRENDADOR o a sus subcontratistas o dependientes. En caso de entablarse un reclamo, 
demanda o acción legal contra EL ARRENDATARIO, por los citados daños o lesiones, el 
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ARRENDADOR será notificado, para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas 
que se encuentran previstas por la Ley para mantener indemne a EL ARRENDATARIO. Si en 
cualquiera de los eventos antes previstos, EL ARRENDADOR no asume debida y 
oportunamente la defensa de EL ARRENDATARIO, podrá hacerlo directamente, previa 
notificación escrita al ARRENDADOR, y éste pagará todos los gastos en que ella incurra por 
tal motivo. En caso de que así no lo hiciere EL ARRENDADOR, EL ARRENDATARIO tendrá 
derecho a descontar el valor de tales erogaciones, de cualquier suma que adeude al 
ARRENDADOR por razón de los trabajos motivo del presente Contrato, o a utilizar cualquier 
otro mecanismo judicial o extrajudicial que estime pertinente. 
 

13. GARANTÍAS Y 
MECANISMOS DE 
COBERTURA DE 

RIESGO. 

El presente contrato de arrendamiento NO requiere constitución de garantías por el/la 
contratista y/o arrendador, en virtud de lo establecido en el Articulo 2.2.1.2.1.4.5 del 
Decreto 1082 de 2015, “En la contratación directa la exigencia de garantías 
establecidas en la sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 
2.2.1.2.3.5.1 del presente decreto no es obligatoria y la justificación para exigirlas o 
no debe estar en los estudios y documentos previos”.   
 
De otra parte, el Edificio Centro de Comercio Internacional cuenta con una póliza 
global sobre sus bienes y la DNDA a su vez tiene suscrita una póliza TODO 
RIESGO DAÑOS MATERIALES ENTIDADES ESTATALES No 980–83–
994000000300 con fecha de expedición 26 de julio del 2023 la cual ampara todos 
los riesgos materiales de los muebles y enseres pertenecientes a la entidad 

14. SANCIONES 

 
A. MULTAS: En caso de mora o incumplimiento parcial de alguna de las obligaciones 
derivadas del presente contrato por causas imputables a EL CONTRATISTA-ARRENDADOR, 
salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, conforme a las definiciones del artículo 
1 de la Ley 95 de 1890, las partes acuerdan que EL ARRENDATARIO, mediante acto 
administrativo motivado podrá imponer a EL CONTRATISTA-ARRENDADOR multas, cuyo 
valor se liquidará con base en un cero punto cinco por ciento (0,5%) del valor del presupuesto 
oficial para la contratación, por cada día de retraso y hasta por quince (15) días calendario. 
 
B. PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o 
parcial de las obligaciones derivadas del presente contrato, EL CONTRATISTA-
ARRENDADOR pagará a EL ARRENDATARIO, a título de pena pecuniaria, una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del presente contrato. La imposición de esta 
pena pecuniaria se considerará como pago parcial y definitivo de los perjuicios que cause a 
EL ARRENDATARIO. No obstante, EL ARRENDATARIO se reserva el derecho de cobrar 
perjuicios adicionales por encima del monto de lo aquí pactado, siempre que los mismos se 
acrediten. 
 

15. MODIFICACIÓN 

 
El presente contrato de Arrendamiento podrá ser modificado en cualquier momento, previo 
acuerdo de las partes, para lo cual se suscribirá el respectivo documento de modificación 
contractual. 
 

16. RÉGIMEN DE 
CONTRATACIÓN 
APLICABLE 

 
El presente contrato de Arrendamiento estará sometido en todo a la Ley colombiana, a la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y se regirá por las disposiciones Civiles o 
Comerciales pertinentes, salvo en las materias particularmente reguladas por la Ley 80 de 
1993 y 1150 de 2007, así como sus Decretos Reglamentarios (Decreto 1082 de 2015). 
 

17. SOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS 

 
Las partes acuerdan que para la solución de las diferencias y discrepancias que surjan de la 
celebración, ejecución, terminación o liquidación del presente contrato de Arrendamiento, 
acudirán a los procedimientos de conciliación y transacción, y en el eventual caso de que 
dichos mecanismos no sean efectivos para la solución, se someterá a la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativa. 
 

18. LIQUIDACIÓN 
 
La liquidación del presente contrato de Arrendamiento se efectuará de acuerdo con lo previsto 
en el Artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por la Ley 1150 de 2007 (Artículo 11) y el 
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Decreto 019 de 2012 (Artículo 217), dentro de los SEIS (6) MESES, contados a partir de la 
finalización del plazo de la ejecución de este, previo visto bueno del Supervisor de este. 
 

19. COMUNICACIONES 

 
Todas las comunicaciones que deban cursar las partes debido al presente contrato se 
realizarán en las siguientes direcciones: A) EL CONTRATISTA-ARRENDADOR: Calle 28 No. 
13A-15 de la ciudad de Bogotá, D.C. Correo electrónico: director.edificiocci@colliers.com B) 
EL ARRENDATARIO: Calle 28 No. 13A-15 Piso 17 Bogotá D.C.; Teléfono: (57601) 7868220; 
Correo: Info@derechodeautor.gov.co. 
 

20. PERFECCIONAMIENTO 
Y EJECUCIÓN 

 
El presente Contrato de Arrendamiento se entiende perfeccionado con la firma de las partes. 
Para la ejecución de este se requiere la expedición del Registro Presupuestal.  
 

21. DOCUMENTOS 
INTEGRANTES DEL 
CONTRATO 

 
Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral del presente contrato 
y, en consecuencia, producen sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: a) 
El estudio previo b) Carta de presentación de la propuesta c) Especificaciones técnicas d) 
Oferta económica presentada por el contratista e) El Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal; f) Los documentos que soportan la identificación del bien inmueble y, g) Toda 
la correspondencia que se surta durante el término de vigencia del contrato. 
 

22. ORDEN DE 
PREVALENCIA DE LOS 
DOCUMENTOS 
INTEGRANTES DEL 
CONTRATO 

 
Las partes acuerdan que en caso de existir diferencias respecto al contenido de los 
documentos que hacen parte integral del presente contrato, se tendrá en cuenta la siguiente 
prevalencia documental: a) El presente Contrato; b) Los estudios previos y su(s) anexo(s); c) 
La oferta presentada por EL ARRENDADOR. 
 

23. DOMICILIO 
Para todos los efectos legales y fiscales, las partes acuerdan fijar como domicilio contractual 
la Ciudad de BOGOTA D.C.  

 
 

mailto:Info@derechodeautor.gov.co
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